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política internacional en la esfera del comercio y el de
sarrollo 75, 

Teniendo en cuenta sus resoluciones 3201 (S-VI) y 
3202 (S-VI) de lQ de mayo de 1974, en las que figuran 
la Declaración y el Programa de acción sobre el esta
blecimiento de un nuevo orden económico internacio
nal, así como su resolución 3281 (XXIX) de 12 de 
diciembre de 1974, en la que figura la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, 

Recordando además su resolución 3362 (S-VII) de 
16 de septiembre de 1975, particularmente sus seccio
nes III y IV, sobre ciencia y tecnología y sobre indus
trialización, respectivamente, 

Teniendo en cuenta asimismo que en la resolución 
3362 (S-VII) se invita a los gobiernos a que, en vista 
de la importancia de la Conferencia, comiencen a rea
lizar los debidos preparativos y consultas, 

Destacando que uno de los objetivos fundamentales 
de las Naciones Unidas es fomentar el pleno empleo en 
todos los países, 

Convencida de que los esfuerzos encaminados a pro
mover el pleno empleo deben ser parte integrante de 
las políticas generales de desarrollo nacional, 

Convencida asimismo de que en el sector del empleo 
debe iniciarse una acción en el plano internacional para 
complementar y reforzar las medidas adoptadas en el 
plano nacional, 

1. Acoge con satisfacción la convocación por la 
Organización Internacional del Trabajo, en junio de 
1976, de la Conferencia Mundial Tripartita sobre el em
pleo, la distribución de los ingresos, el progreso social y 
la división internacional del trabajo; 

2. Toma nota con satisfacción de que los objetivos 
principales de la Conferencia serán el fomento de una 
mejor comprensión del carácter y la magnitud de los 
problemas del empleo, la formulación de recomenda
ciones relativas a estrategias internacionales para resol
ver eficazmente esos problemas, y la identificación y 
aprobación de propuestas concretas para la acción en el 
plano internacional; 

3. Hace suyas las peticiones dirigidas por el Con
sejo Económico y Social en su resolución 1968 (LIX) 
a los órganos competentes de las Naciones Unidas y a 
los organismos especializados para que cooperen ple
namente en la preparación de la Conferencia; 

4. Insta a todos los Estados que participen en la 
Conferencia a que se hagan representar al nivel más 
alto posible. 

2441 a. sesión plenaria 
15 de diciembre de 1975 

3510 (XXX). Necesielades inmediatas ocasionadas 
por las sitmiciones ele emergencia económica 

La Asamblea General, 
Considerando que frecuentemente se han producido 

en muchas partes del mundo situaciones de emergencia 
económica que han creado trastornos generalizados y 
alcanzado a todos los sectores de la sociedad, las cuales 
requieren medidas correctivas inmediatas que contra
rresten sus consecuencias destructivas y de vasto alcan
ce en lo económico, social y estructural, en particular 
en los países más pobres y en los sectores más vulne
rables de la población de esos países, 

75 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri
gésitno período de sesiones, Suplemento No. 15 (A/10015/ 
Rev, 1), tercera parte, anexo I. 

Considerando asimismo que tales medidas, orientadas 
para atender a las necesidades inmediatas de las po
blaciones afectadas, se precisan a fin de mantener el 
proceso de desarrollo a largo plazo de esos países, 

Convencida de la necesidad de que el sistema de las 
Naciones Unidas responda a tales situaciones de ma
nera amplia y coordinada, 

Teniendo presentes los principios y las recomenda
ciones pertinentes que figuran en la sección X de su 
resolución 3202 (S-VI) de 19 de mayo de 1974, 

Teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de 
su resolución 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 
1975, en la que decidió considerar y adoptar en su 
trigésimo período de sesiones medidas adecuadas res
pecto de las consecuencias económicas, sociales y es
tructurales de los desastres naturales, en particular en 
los países menos adelantados, 

Considerando que el Consejo Económico y Social, 
en su función de órgano normativo, tiene la responsa
bilidad de coordinar la acción de las Naciones Unidas 
en esta esfera, tomando en consideración las activida
des pertinentes ya emprendidas por los diversos órga
nos del sistema de las Naciones Unidas, 

1. Pide al Secretario General que, en consulta con 
las organizaciones competentes del sistema de las Na
ciones Unidas y con miras a lograr que el sistema de 
las Naciones Unidas pueda atender adecuadamente las 
situaciones de emergencia económica y responder en 
forma más eficaz a las resultantes necesidades inme
diatas de las poblaciones afectadas de los países en de
sarrollo, presente propuestas al Consejo Económico y 
Social en su 61 Q período de sesiones, entre otras cosas, 
sobre lo siguiente: 

a) La elaboración de criterios mundiales para iden
tificar esas situaciones de emergencia económica; 

b) El posible establecimiento de procedimientos 
para comunicar periódicamente informaciones pertinen
tes, por conducto de los representantes residentes del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
en consulta con los gobiernos interesados, a un centro 
de coordinación que se establecería donde fuere apro
piado y que elaboraría esas informaciones; 

e) La posible elaboración de procedimientos para 
presentar al Consejo Económico y Social, sobre la base 
de dichas informaciones, propuestas tendientes a la pro
clamación, cuando fuere necesario, de un estado de 
emergencia con consecuencias económicas, sociales y 
estructurales; 

d) El fortalecimiento del mecanismo de coordina
ción del sistema de las Naciones Unidas, dentro del 
marco de sus actuales recursos financieros; 

2. Invita al Consejo Económico y Social a que exa
mine, como asunto urgente, las propuestas del Secre
tario General mencionadas más arriba e invite a los 
órganos rectores de los organismos interesados de las 
Naciones Unidas a que le hagan llegar las observaciones 
que tengan sobre la cuestión. 

2441 a. sesión plenaria 
15 de diciembre de 1975 

3511 (XXX). Conferencia ele las Naciones Unidas 
sobre la Desertificación 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 3337 (XXIX) de 17 de 

diciembre de 1974, en la que decidió iniciar una ac
ción internacional concertada para combatir 1a deser
tificación, 


